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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M e* Rey l > Arfando XIII (que 

Uios gi**'!?), S M. 11 Keina D.a Victo- 
tir, Kn r^7'1, y 88. AA, RR. el Prín- 
oip° de Alaria* é Infantes D. Jaime; 
D.6 Bemriz y Ü.a María Cristina, conti
núan gio novedad *0 m iinporr.Anifl salad.

De ic;üRt beneficio disfraz *1 las demás 
personas de la Augnífa R>al Familia.

(^Gacetas 29 g 30 de Abril)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR' La ley Orgánich del Poder 

judicial de 1870, al determinar en su 
articulo 881 loa requisitos necesarios 
para ser Precurador, prescribe que ia 
pericia en el orden y tramitación de los 
juicios sea acreditada en la forma que 
prevengan los Reglamentos.

En cumplimiento del citado precepto 
legal se publicó el Reglamento de exa
men para Jos aspirantes á Procuradores 
de 16 de Noviembre de 1871, reformado 
después por diferentes disposiciones que 
es conveniente unificar pa a establecer 
una legislación definitiva en la materia.

De ahí la necesidad de un Reglumeu 
to en el que se contengan las bases del 
Programa para los ejercicios teórico y 
práctico que harán ios aspirantes ante 
los Tribunales que se constituyan en las 
capitales ae Audencia Territorial y se 
determine la absoluta igualdad de los 
requisitos y condiciones que deben reu- 
flir los que soliciten el examen de ingre- 
ao> toda vez que la 1-y Orgánica del 
Poder judicial no prescribe distinciones 
ui diferencias entre los que tienen igual 
Profesión y necesitan idéntica compe
tencia.

Con esta reforma se subsanan y ven
ios inconvenientes que la exponen- 

C1a ha puesto de manifiesto en lo que á 
^03 Procuradores se refiere, que no pudo 
menos de influir y reflejarse en los Re- 
^lamentos y disposiciones posteriores, 
íu; que con ellas se operaba la transí 
món de los principios de benevolencia á 
ws reglas luflexiblts de la sana doctri- 
Uu legal, en las que hoy es preciso per- 
818ür pura consolidar e. prestigio de la 
Profesión de Procurador.
. Careciendo de efecto retroactivo las 
‘^ovaciones cons guadas tampoco le- 
mocan ningún derecho, toda vez que 
epatarán en toda su integridad los ad- 
^üír;dos por los macutos en el Registro 
ae Aspirantes, y sólo á los que se ins 
griban en lo sucesivo serán aplicables 
^os reformas.
for las consideraciones que preceden 

y en ellas fundado, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter A la 

aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 18 de Abril de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Diego Arias de Miranda

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
en conformidad á lo que dispone el ar
ticulo 881 de la ley provisional sobra 
Organ'zación del Poder judicial,

Vengo en aprobar al adjuoto Regla
mento para Jos exámenes de los Aspi
rantes á Procuradores de los Tribu- 1 
nales.

Dado en Palacio á dieciocho de Abril j 
de mil novecientos doce.

ALFONSO I
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Diego Arias de Miranda

REGLAMENTO 
de exá menes para los aspirantes á • 

ser Procuradores.
CAPITULO PRIMERO

DE LA ADMISIÓN DK LOS ASPIRANTES | 

k EXAMEN
Articulo l.° La pericia que exige el j 

artículo 881 do la ley provisional sobre j 
Oig*nización del Poder judicial para i 
ejercer el cargo de Procurador, se acre l 
hitará en el tiempo y forma que se esta- j 
blece en. este Reglamento.

Art. 2.° No habrá más diferencia 
en las condiciones de capacidad legal y 
pericial de los que aspiren á ser Procu
radores, cualquiera que sea el pueblo 
donde hayan de ejercer sus cargos, que 
las establecidas en aquella Ley.

Art. 3.° Los axámenes generales de 
Procuradores se celebrarán en todas 
las capitales donde resida Audiencia 
Territorial, dentro de los diez últimos 
días de les meses de Mayo y Octubre de 
cada año, siendo admitidos los aspiran
tes que hubiesen cumplido veinte años 
j reúnan los demás circunstancias que 
en la ley Orgánica y en este Reglamento 
se establecen.

Art. 4.u Los aspirantes á exámenes 
dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la Audiencia Territorial respectiva 
dentro de los quince primeros días de 
los meses de Abril y Septiembre.

El Secretaiiu de Gobierno numerará 
las solicitudes, anotando en ellas el día 
de su presentación.

Art. 5 o Los interesados acompaña 
rán á la solicitud los documentos si
guientes: .

I .° Certificación de nacimiento.
2 o Certificación de buena conducta 

moral, expedida por el Alcalde de b u  
vecindad ó domicilio.

3 .° Certificación del Registro Gen 
tral de Penados y Rebeldes.

4 .° Declaración jurada de no estar 
procesado criminalmeute, no haber sido

llidos de éste, su naturaleza, estado, 
edad, vecindad, domicilio y los títulos, 
servicios ó méritos que posea, asf como 
las demás circunstancias de conducta y 
moralidad que le hagan digno de su 

l ingreso en el despacho del Procurador 
que interesa su inscripción.

En el caso de que el solicitante sea 
vecino de localidad distinta á Ja on que 
resida el Procurador en cuyo despacho 
desea practicar, necesitará acompañar 
á la solicitud certificación de haberse 
inscrito en el padrón municipal de la 
misma,

El Decano, prévios los informes que 
juzgue oportunos, dictaminará acerca 
de lo que á su juicio proceda sobre la 
in cr pción, dando cuenta á la Junta de 
gob tuno, que resolverá en definitiva,

Art 10. El tiempo para la fijación 
de la prácOca se empezará á contar 
desde la fecha en que resulta efectuada 
la inscripción en el Registro.

Art. 11 Todo Procurador en cuyo 
j despacho practique algún aspirante, 
; dará al Decano parle semestral de con- 
j tinuat practicando el aspírame ó el día 
, en que cese, ex¡endiendo de ello nota en 
í el libro Registro. Sí respecto de algún 

aspirante transcurriera un afio sin que 
el Procurador diese parte de continuar 
aquél practicando, se entenderán, bajo 
su responsabüidud, de hacei en los li
bros de Registro las deb das anotacio- 

Ínes. determinación de práct ca en los 
casos de cesacióo del ejercicio ó defun» 
ción del Procurador que :uviera aspi- 

í rantes inscritos.
| A la terminación de la practica, el 

Procurador informará al Decano de la 
conducta, aplicación y aprovechamien
to del aspirante en el tiempo de aquélla.

Los Procuradores á cuya instancia se 
haya hecho alguna inscripción eu el Re
gistro de Aspirantes, quedan obligados 
á que ésios cumplan y observen la 
práctica con verdadera asiduidad, y dar 
cuenta en caso contrario para su cesa
ción al Decano respectivo.

El incumplimiento ó infracción del 
anterior precepto y de los demás de es 
te Reglamento por parte de los Procu
radores darán lugar a la corrección 
disciplinaria de represión ó multa no 
superior a 100 pesetas, que impondrán 
las Jumas de gobierno de los Colegios 
respectivos.

Art. 12. Los Colegios percibirán por 
cada inscripción personal que se haga 
eu el Registro de Aspirante la cantidad 
de cinco pesetas, y por las certificacio
nes de práctica que expidan á petición 
de los interesados, 25 pesetas.

Art. 13. Las cantidades que por los 
conceptos expresados se realicen, ingre
sarán en la Tesorería del Colegio ies- 
pecttvo para atender á sus gastos 
generales,

CAPITULO III
n/L TRIBUNAL DE EXÁMENES

Art. 14. El Tribunal de exámenes 
se compondrá en cada AudieujU;

condenado á penas aflictivas, ó en caso 
afirmaiivo, documento que acredite ha
ber obtenido reabilitación.

5 .° Certificación que acredite haber 
practicado durante dos años sin inte
rrupción, cumplidos antes de la fecha 
de la convocatoria para el exámen y 
con posterioridad á los dieciseis de edad 
del aspirante, al lado de Procurador en 
ejercicio.

Es'as certificaciones, para íener efica
cia, habrán de ser expedidas necesaria
mente por el Secretario del Colegio de 
Procuradores de Audiencia Territorial, 
visada por el Decano, coa referencia al 
Registro de Aspirantes que m¿is adelan
to se establece.

6 o Título de BichRler, expedido 
con arreglo á las leyes y disposiciones 
vigentes.

7 .° Certificación de haber deposita
do en la Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia respectiva, 50 pesetas.

Ar . 6.° Transcurrido el plazo seña 
lado en el artículo 4.° para la presenta
ción dejas solicitudes, la Sala de Go
bierno de la Audiencia respectiva, en 
vista del expediente de cada aspirante, 
previo informe del Fiscal y de la Junta 
de Gobierno de ios Colegios de Procu
radores ó do cualesquiera otros que 
considere necesaTios resp cto á la apti
tud legal y moral del aspirante, resol
verá dentro del término de veinte dias 
naturales, acordando ó no la admisión 
á exámen, sin que contra esta resoln 
cióu se dé recurso alguno.

Art. 7.° Finalizados les veinte días 
que se determinan en el artículo ante 
rior, el Secretario de Gobierno, dentro 
del plazo preciso de los dos siguientes, 
con la debida comunicación, remitirá 
lista, según el orden de presentación, al 
Fiscal y Decano de Procuradores, de los 
aspirantes que hubiesen interesado exá
men y de las resoluc ones dictadas por 
la Sala de Gobierno en los expedientes 
de cada ono de ellos.

CAPITULO II
DEL REGISTRO DE ASPIRANTES

Art. 8.° En ios Decanatos de los 
Colegios de Audiencia Terr.torial se 
llevará un libro titulado Registro de 
Aspirantes, en el que se hará constar 
por riguroso orden cionológico, y siem
pre autorizados con la firma del Secre
tario y visto bueno del Decano, los 
requisitos y trámites que preceptúan 
los artículos de este capítulo, referentes 
á los que desean obtener el certificado 
de práctica necesario para solicitar 
exámen de Procurador.

Las referidas certificaciones que se 
mencionan en el caso 5.® del artículo o 0 
de este Reglamento, se expedirán siem
pre con arreglo á la resuLancia dul 
libro Registro de Aspirantes.

Art. 9o La sol citud Reinscripción 
se dirigirá al Decaro del Colegio de 
Procuradores de la Audiencia Territo
rial correspondiente, por el Procurador 
en cuyo despacho trate de practicar el 
aspirante, expresando el nombre y ape
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4 .° Legislación del Timbre del Esta
do y Ley y Reglameoto de derechos 
reales

5 .° Legislación de Aranceles judi
ciales.

£ progama será formulado por la 
Junta de gobierno de los Colegios de 
Procuradores con la aprobación del 
Presidente de la Audiencia, debiendo 
estar terminado, por lo menos, con tres 
meses de antelación al designado para 
los exámenes generales, y se pondrá á 
la venta en la Secretaría de los Cole
gios, no pud endo exceder su coste de 5 
pesetas p >r ejemplar,

Art. 28. Un mismo programa podrá 
servir para varias convocatorias mien
tras no sea precisa su modificación.

Las Juntas de gobierno de los Colé- 
g’os de Procuradores podrán reformarlo 
cuando lo estimen necesario, siempre 
con la sanción de los Presidentes de las 
Audiencias.

Art. 29. Antes de comenzar los ejer
cicios de exámen, el Secretario del Tri
bunal insaculará públicamente 200 bo
las numeradas correlativamente, refe
rentes á las preguntas de que constará 
el programa.

Art. 30. El Tribunal hará cada dia 
la calificación de los aspirantes que en 
el mismo hubieran sido examinados, 
con la no;a de sobresaliente, aprobado 
y suspenso.

Art. 31. Al que hubiere sido decla
rado apto, se le expedirá la correspon
diente certificación autorizada por el 
Secretario de gobierno de la Audiencia 
y visada por el Presidente de la misma.

Art. 32. Dentro de los ocho dias 
siguientes al de la terminación de ios 
exámenes generales, el Presidente de 
la Audiencia remitirá al Ministerio de 
Gracia y Justicia copia autorizada de 
la lista de los aspirantes aprobados.

CAPITULO IV
DE LA EXPEDICIÓN DEL TÍLULO 

DE PROCURADOR
Art. 33. Los aspirantes aprobados 

obtendrán el correspondiente liiulo de 
Procurador, si lo solicitaren, exhibien
do al efecto la certificación que el Tri
bunal le hub ese facilitado.

Art. 34. El título de Procurador se 
expedirá por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en el papel y previo el pago de 
los derechos correspondientes, con arre
glo á la legislación vigente en la ma
teria. .

Con este título podra ejercer la pro
fesión en cualqu er pueblo en que el 
interesado fije su domicilio.

La resolución eu cuya virtud se expi
da el lítuxo, se comunicará al Presiden
te de la Audiencia en que se haya 
verificado el exámen, para su unión al 
expediente.

Art. 35. El título de Procurador que 
se obtenga por virtud del certificado 
que acredite la aprobación en el exá- 
mea, no será nunca * suficiente para 
llamarse tal Procurador, sin haber cum 
piído con los demas requisitos que exi
gen la ley Orgánica de los Tribunales 
y los Reglamentos de los Colegios.

Los que sin cumplir la totalidad de 
los pre.eptos legales hicieren uso del 
título de Procurador, incurrnrán en las 
responsabilidades que las Leyes deter
minen.

Ariículo transitorio.
Los Registros de Aspirantes, creados 

por Reai orden de 13 de Octubre de 
1899, tendrán eficacia para la expedi
ción de los certificados de práctica que 
eu este Reglamento se exigen, y se 
estimará válida su continuación, siem
pre que ae adapte en lo sucesivo á lo 
preceptuado en esta disposición y á lo 
determinado en la Real orden de 22 de 
Jamo de 1903.

Los aspirantes que á la publicación 
del presente Decreto figuren inscritos en 
ei Registro precitado, tendrán derecho 
á examen paia ei desempeño del cargo 
donae no hubiese Audiencia Territorial, 
sin la presentación del titulo de Bachi
ller, siempre que en el certificado justi
ficativo de la práctica se haga constar

L° De un Magistrado nombrado 
per el Ministerio de Gracia y Justicia.

2 .° De un Abogado del Colegio, de- j 
signado por la Junta de gobierno.

3 .° De un Catadrático de Derecho, f 
de Universidad costeada por el Estado, ? 
donde lo hubiere, que nombrará el . 
Ministerio de Gracia y Justicia.

4 .® Del Decano y Secretaria del Co
legio de Procuradores ó del que deba 
suplirles, con arreglo á los estatutos.

Art. 15. El Presidente del Tribunal 
designará un portero de la Audiencia, 
que estará á sus órdenes durante -los 
ejercicios para el desempeño de las fun í 
clones que se le encomienden. .

Art. 16. Si en la capital de Audien- t 
cía no hubiese Universidad costeada por " 
el Estado, en vez de un Catedrático for- : 
mará parte del Tribunal otro Abogado í 
del Colegio, que nombrará la Junta de | 
gobierno del mismo.

Art. 17. El Tribunal será presidido i 
por el Magistrado, y el Secretario redac- ( 
tara las actas correspondientes, sin ejer- § 
cer otras funciones.

Art. 18. Los nombramientos de Ma- | 
gistrados, Abogados y Catedráticos que S 
deban formar parte del Tribunal ha- | 
brán de hacerse todos los años dentro | 
de los quince primeros días de los me- I 
ses de Abril-y Septiembre, comunicán
dose inmediatamente la designación al 
Presidente de la Audiencia y Decanos 
de Procuradores.

Art. 19. Los exámenes empezarán I 
el día que el Tribunal designe dentro ■ 
de los diez últimos días de los meses de 
Mayo y Octubre de cada año, y no se 
disolverá hasta que haya transcurrido [ 
el término que se fija en el articulo 26.

Art. 20, Para la constitución del ? 
Tribunal habrán de concurrir todos ios í 
individuos qne deban formarlo, más el , 
Secretario de gobierno de la Audiencia. ’

Los exámenes serán públicos.
Art. 21. Serán admitidos á exámen 

los aspirantes cuyos expedientes hubie- , 
ran sido aprobados.

Art. 22. De las cantidades que por 
derechos de exámenes marca el ártica- ! 
lo 5.° eu su caso 7.°, se disíiibuirán 48 : 
entre los individuos que concurran á 
formar el Tribunal, incluso el Secreta | 
rio de gobierno.

Las dos pesetas sobrantes se entrega- | 
rán al Portero por su trabajo y asís- 
tencia.

Art. 23. Al aspirante que por cual- :: 
quier motivo no llegase á ser examina- I 
do, se le devolveiá el depósito que hu- i 
hiere constituido.

Art, 24. Los aspirantes serán lia- i 
mados al exámen por el orden que 5 
figuren en lista según presentación de । 
sus solicitudes.

Art. 25. 81 llamado un aspirante no 
se presentara sin justificación de causa, 
se procederá al examen del que le siga : 
en turno, pasando á ocupar el último 
lugar de la lista.

Art. 26. Si á pesar de lo dispuesto 
en los artículos precedentes quedare • 
algúu aspirante sin practicar el ejercí- , 
ció por causa independiente de su । 
voluntad, el Tribunal se reunirá nueva
mente á petición del interesado, siem- ' 
pre que el exámen pueda verificarse í 
dentro del término de los diez días que ’ 
marca ei artículo 19.

Are. 27. El exámen constará de dos s 
ejercicios, uno oral y otro escrito.

El primero consistirá en contestar á j 
10 preguntas, dos de cada materia, saca
das á la suerte de las 200 que consíitu- , 
yan el programa.

El segundo, en la redacción y exten- 1 
Bión de oos escritos determinados por ¡ 
el Tribunal que no precisen firma de 
Letrado, según la ley. 8in declaración 
de aptitud en el ejercicio oral no ten
drá lugar el practico.

El programa versará sobre las mate
rias siguientes:

l .° Toda clase de procedimientos 
civil, criminal, canónico y contencio* 
so-administrativo que tenga relación 
con el cargo de Procurador de los Tri
bunales.

2 .° Nociones de Derecho civil, penal 
y mercantil y administrativo.

3 .* Legislación referente.á la ¡orgu- 
MZACión de toda clase de Tribunales.

que figura inscrito con anterioridad á 
la fecha de esta disposición. La omisión 
en este caso de la expresada circuns
tancia será causa suficiente de incapa
cidad para el exámen.

Disposiciones aclaratorias.
1 .a Lo dispuesto en este Real decre- ; 

to no será aplicable á los exámenes del 
próximo mes de Mayo

2 .a Los Colegios de Territorial cui
darán, bajo su responsabilidad, de te
ner formulados y aprobados los progra
mas con los tres meses de antelación 
que se fijan en el último párrafo del 
artículo 27.

3 .a Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que contravengan 
á lo dispuesto en este Reglamento. = 
Aprobado por S. M.

Madrid, 18 de Abril de 1912.=Diego 
Arias de Miranda.

(Gaceta 19 de Abril)

SMIOi PKOVIWUL
Num. 1105

ALCALDIA DE PALMA
Ensanche.—Habiendo acudido á ?e'a 

Alcaldía D. Felipa Moil y AUmañy, 
solicitando permiso para instalar en la 
casa de su propiciad llamada «Molino de 
Capnchibos», uu motor elédhico da cinco 
caba ios de fuerza, oay^ fasrzs necesita 
par» debidamente á atender industria de 
mo:er cereales que en dicho ponto tiene 
establecida, y en cumplimiento de lo que 
previenen Ia s ofdenanzss manicipai-fS, 
se anuncia «1 público que el expediente se 
halli»4 de manifiesto so la Seoroi^riu de 
esta Exorne. Ayuntamiento por espacio de 
quioce días contaderos desde la publica
ción de eate ac unció en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, á efectos de recla
mación.

Paima 25 Abril 1912.=Ei Alcalde, 
Antonio Pon.

Núm. 1104
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayootamieoto d-iestaCudad, en 
la s -j s íó íi que celebró el dia 19 dil actual 
acordó someter á una información pú
blica á efectos de recEmacióa po¿ espacio 
de veinte días á contar desde el de ia 
instiición de este anaocio «n el B, O. de 
la provincia, ei proyecto de prolongaoióa 
del camino de lae FontanelUí, hasta eí 
del Marítrar.

Lo qae ee hacep úbbco para co acimien
to de las perduaae a quienes paeda inte
resar, cuyo proyecto ee halla de mani
fiesto en ia Secretaria de este Ayunta
miento. .

Soller 26 de Abril de 1912. —El Alcal
de, Juan Puig.—P. A. dei A,—Amador 
Canals, Secretario.

Num. 1107
AYUNTAMIEMTO DE POLLENSA
Fijadas difimtívamente las cuentas 

municipsies de este pueblo respectivas al 
pasado año 1911, quedan de manifiesto en 
estas Oficinas municipales durante el plazo 
de quince días, contados desde el siguien
te al de la inseoióu de este anuncio en 
el B. O. de esta provínola á los efectos del 
artíonlo 161 de la siguiente L^y manicí- 
pal.

Polleuea 29 Abril da 1912.-El Alcal
de, Jaime J. Martoreil.—P. A del A.— 
Ei Secretario, Gabriel Gairaad.

. Núm. 1115
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DB PALMA
Relación de aspirantes á ia plaza de 

Jaez Municipal del pueblo de San Auto- 
nio Abad-Ibiza, qae publica en ei B. O. 
de U provincia a fin de que en los quin
ce días sabeigoientds ai anuncio puedan 
pr^aenUrse en Secretaria de gobierno 
de asía Audiencia, observaciones ó roela» 

madoaes, Oóa docamectog comprobanf» 
D. Jasn Bm't PDn^’H

Ja*n Cardona Cvdo a
Jaan piaoells Cardona
Pédro Planells KoseVó
José R h-rs Torres

Palma 30 Abril de 1912.—Jaime Serré 
Secretario, — V.° B.0.-EI P esidente, 
cadillo.

Núm. 1101
Don Carlos Lago y Freíre, ^ues d». instruí' 

don de' distrx o de la Ca edral de esta 
c.udad de, Palma
Por 18 presente requisitoria se cita, bus

ca y ¡fama, á la gitana Carmen de le C ai 
Expósite, de t-niota y r r ís «ños ds edad, 
eoltera, natural de la loc ass de Barcelo' 
na, vecina de esta ciudad de Paime, veo. 
dadora ambulante de ropa y de puntillan, 
sin instrucción, hablando dejado el domi
cilio que tenia en el Molinar y en la eotot- 
üdad au8en)« y de igOfSdo paradero; 
procesada en oansa que te le sigue por 
hurto de dinero: para que en eí ié mino 
de diez diss. contados, desdo ia poblica- 
cióü de esta misma rt-quislioria en 1& Ga
ceta de Madrid, compar-zca en este Juz
gado del dietrito de la Catedral ai objelo 
de ser examioada físicamente per los d e - 
dicca forenses; bajo apercibí minuto de que 
en oiro caso sará declarada rebelde y le 
parará tlperjaicio á que hubiere logar 
cona negío á la Ley.

Asi mismo, ruego á lo l&s las Latorida- 
des, y anca go á la fuerza públ c* é indi
viduos da policía judicial, se sirvan pío- 
ceder á Is busca y espiara de la referldi 
proccshda Cerm a d¿ la Cruz; y conse
guido k conduzcan en la Prisión de reía 
C u- id, á d sposició de esta Juzgado.

D-io en Pnlma á v «íd ^ y cinco de 
Abr 1 d-novecí í ios doce.--Carlos Lego 
Freiré.-El Secretario, Juan Bestard.

Núm. 1071
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1912
D. Francisco Kirchho fer, Soré, Recendí' 

dor de contribuciones é impuestos oe 
¡os Partidos de loca y Manacor de li 
que es Arrendatario de la Provincii 
D. Bartolomé Mir Caiafeli.
H?go Saber: Que en el expediente QDe 

f íneifuyo por débitos del ciis-do concepto 
correspondientes al expresado periodo ee 
encuenira comprendido D. Lorerzo Peo8 
Fen¿r (a) Llorenzó, vuelco de ia vills 
Salva, sin que conste tenga en la locelids- 
ptrsona que le reprtsente, por lo que 
expongo el preesLte Eaioio, pera Qoe 
pueda llegar a couooimiíiuto del m’e010' 
que con fecha 26 de Marzo de 1912 did 
la sigaiüüie. . .

«Providencia dícUrando el sprem30 “ 
2.° grado.-Da conformidad con lo di6P°e,B‘ 
to en el art. 66 de la Insíracción d« 26 d 
Abril de 1900, declaro incurso eü el -• 

i grado de apremio y nuevo tecargo de 
por 100 sobre ei importe total de eu de 
cub orto, al deador meluido en la enteri 
relación. ..

Notifiquese al mismo esta poyv^eD^J 
á fin de que pueda satisfacer ti de^1 
durante el plazo de veinlícoatro hoí8j 
advirtiéodole que, de no verificó10' 
procederá inmediatamente al embsrgo 
todos sos bienes, s-fiaisrido al efíCi^ ’ 
fincas qae hsn de ser objeto de ejecoc 
y se expedirá el oportuno mandam16. 
iriplícedo al Sr. Registrador de la P,0PfB' 
dad del partido peía la anotación PrtV 
tiva de embargo». jfl

Así, pues, en ccmplimi^r.to 
preceptuado en los párrafos 3.° y 
articulo 142 de la Instrcclón de 2 
Abril de 1900, se publica y fija el Pre8gf. 
Edicto eu los pnutoe de oonstambr©» 
mando el Sr, Alcalde el duplicado 
cédala de nonficaoióu con dos tes r 
designados al rfecto por el miemO, P 
qae sarta los oportunos efectos.

loca a 20 de Aoril de 1912-.El K®0’ 
dador, Francisco Kirchhofrr.

M.C.D. 2022



ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE BALEARES Negociado de Propiedades
«1 Relación

Real
de los censos ir-nsmi idos ha-ta la fecha por la De egaeíóu de Hacienda de esta provincia que se forma á los efeo os de lo dispuesto en el artículo 2.° del

Decreto de 5 de Junio de 1886,

Rédito 
ánue

Pesetas
pr o c e d e n c ia  DE LOS CENSOS FINCAS SOBRE QUE PESAN

Término 
municipal 

n que radican

l
, 1

PERSONAS A CUYO FAVOR APARECEN 
INSCRITAS LAS FINCAS

Entidad á quien 
•e an transmitido

31*94
23*31
29*97

Real Patrimonio Porción de tierra nombrada Son Salat ó S. Vivot
. 1

La Puebla D.a Isabel María Bonnin y Aguiló Sociedad «La
Idem Finca denominada «Son Puig» Idem D. Jo<e Bonnin Aguiló Equidad»
Idem Id. id. C*a^) Pera Giuda y pago «Uyalets Nous» Idem J. Gaspar Ignacio Cladera Idem
Idem Id. denominada «Jonqueras Veres» Idem D. Bartolomé Coma - Sorra Idem L

*1'20 Idem [d, <E!s Uyalets Nous» ó Can Pera Gruda Idem El mismo Idem
"¡a 11*36 

32‘04
Idem Id. «Son Señó» Idem El mismo Idem
Idem Id. «Marjales de Son Vivot» Idem D. José Forteza Aguiló Idem

35*66 Idem Idem «Uyalets Veys» Idem D.a Paula Berra Torrandell Idem
Dn" 39*96 Idem Idem «Son Besó» Idem D. Mateo Sastre Beltrán Idem
üi Idem Idem «Son Vent» Idem D. Antonio Berra Serra Idem
d' 92 Nuestra Señora de los Angeles Idem «Son Basca» Idem El mismo Idem°.

37*35 Real Patrimonio Idem «Son Puig» Idem El mismo Idem
4*19 Idem [dem «Uyalets Veys» 

Idem «Puig d* Avall»
Idem El mifimo Idem

ni. 1*16 Idem Idem D. Cristóbal Serra Crespí Idem
1*16 Idem Idem «Puig d* Avall» Idem El mismo Idem

M'
29*25 Idem Idem «Son Puig» Idem El mismo Idemro¡
24*14 Idem Idem «Son Puig» Idem D. Rafael Cladera Crespí Idem

O(
DO 23*31 ■ Idem Idem «Jonqueras Veras» Idem D. Antonio AguilA Aguiló Idem

23*25 Idem Idem «Son Besó» Idem D, Lorenzo CaBellas y Catalalina Cladera Figuera Idem
23'81 Idem Idem «Son Puig» Idem D.a Francisca Ana Cladera Gompañy Idem
24*04 Idem Idem «Jonqueras Veras» Idem D. José y D.° Leonor Isern Caimari Idem

elo 3*66 Religiosas de la Villa de Sineu Idem «La Era» Idem Los mismos Idem
6'33 Real Patrimonio Idem «Uyalets Veys» Idem iD. José Isern Reines Idem
6*33 Idem Idem «Uyalets Veys» Idem ¡ El mismo Idem

IOS 23*31 Idem Idem «Jonqueras Veras» Idem El mismo Idem
9'9y Idem Idem «Son Besó» Idem El mismo Idemgir

86-58 Monjas de la Concepción Idem «Son Cladera» Idem D. Juan Bautista Sodas SorA Idem
ia- 83'91 Limosnas de la Catedral Idem «Son Cladera» Idem El mismo Idem

5'99 Convento de San Gerónimo Idem «Son Cladera» Idem El mismo Idem
19*98 Cofradía de San Pedro y San B rnardo Idem «Son Galiardó» Pollensa D. Miguel Homar CerdA Idem

idi 19'98 Común.dades Presbíteros de Pollensa Idem «Can Pau» Idem D. Ramón Vivos Bennassar Idem
se- 79-92 Al Estado antes a*. Pustrísimo Jabüdo Idem «Marina» Idem D. Juan Vila Capó Idem

54*94 Idem Idem «Camp d'en Bach» Idem D. Pedro Ferró Ferrá Idem
6-66 Comunidades Presbíteros de Pollensa Casa corral Calle Abéa n.° 32 Idem D.a María Culi Palou Idem

de 30'96 Catedral de Palma F.aca denominada «Marina» Idem D.a Isabel M.a Cdiroari Cifre Idem
BgO 29'97 Convento Monjas Capuchinas d Paima Id. id. Val' de Cubells ó Huerto do Marimón Idem D. Juan Amengua! Mar món Idem

21*00 Clero de Muro Casa cornil n.° 3 calle de San Isidro Idem D. Juan Martorell Torrens Idem
22*80 B'ernando Montaner Bailio de Mallorca Casa calle de Guiat n.° 1 Idem D.a Catalina C fre C fre Idem
19'98 Limosnas de la Catedral Predio «Els Gasons» i Mari a (

253'22 Aniversarios de la Santa Ig esia Idem «Son Gil» Idem
39'96 Convento Religiosas Santa Ciara Son «Arcaynas» Sineu

D. Pedro, D. Guillermo, D. Francisco, doña
Isabel, D.“ M ría Josefa, D.a María do la

29-97 Al mismo Convento Idem Idem
39'96 Ai mismo Convento Idem Idem
39'96 Al mismo Convento Idem Idem Concepción y D.B María Francisca Rosi

101'34 Convento Religiosas de la Concepeón Idem Idem fiól Dezcallar de su abuela D.a Isabel
de* 49-95 Beneficio Organo Parroquial Algaida Idem I Jem Forteza y D imeto y de su madre doña
üe 199'^0 Cofradía de San Pedro y San B rnardo Predio Son «Arcaynas» Idem María Francisca Dezcallar y Gual estos
li 67 43 Cofradía de los Angeles Gasons Gil-Alcaynas Parot Clapés Teyet y Son Tonjos María dos últimos como usufructuarios y los
j cíí 39'36 Casa Misión Idem Idem demas como propietarios proindivíso, el

85'58 Convento Religiosas Teresas Idem Idem primero con o heredero y los demas
qae 59'9-4 Cofradía de Sun Pedro y San Bernardo Idem Idem come legitim antes. Idem
pío 73*26 Convento Religiosas Teresas Idem Idem
jee 3'66 Comunidad de Santa Eulalia Idem J Idem 4
ODi 21'47 Al Estado Finca d. nominada Marina Pollensa D. Gerónimo C ^rdA Amengual Idem

de 
dad 19'98

0'23
Reverendo Prior y Comunidad de Presbíteros del Convento 

de la Virgen Rosario de Pollensa 
Convento Dominicos de Pollensa

Idem «Can Uguet»
Idem Rafal ó S*Arrabal

Idem
Idem

D. Guillermo Vives Bizaños 
El mismo

Idem
Idem

que 21*64 Manda Pía «Desbach» Idem «Marina» Idem D. Juan Salas Cifre Idem
qae 33 30 Religiosas Convenio de Sineu Idem «Can Muscarolas» Idem D. Martín Cercá Oerdá Idem
$o, 19'uO Manda Pía «Desbach» Idem «Can Bach» Idem D,a Juana Ana Ques Bibiloni Idem
ictd 19'98 Comunidad Preabfceros Pollensa Idem «Can Pau» Idem D.a Isabel María Sa'as Vives Idem

de 0*25 Idem Finca rústica Can Casa Idem D. Pedro José Serra Cortada Idem
18*31 Nuestra Señora Mayor de la Puebla Idem «Miramar» Idem El mismo Idem

68’ 44'85 Al Estado Finca «La Vela del Doctor Onofre» La Puebla D. Antonio Cladera Pusa Idem
de 3'08 Real Patiimonio Idem «Uyalets Nous Marjal» Idem El mismo Idem

2. 4'75 Idem Idem «Son Señó Terra Nova» Idem El mismo Idem
10 71'42 Al Estado Idem Marjal de «Son Fornari» Idem D. José Comas Sena Idem

88’ 99 Idem Idem «Son Amer» Idem El mismo Idem
rior 32*30 Idem Idem «Jonqueras Veras» Idem D. Antonio Crespí Isern Idem

CÍ8|
91 Real Patrimonio Idem «Els Uyalets Nous» Idem El mismo Idem

33*25 Idem Idem «El Puig d‘ Avall» Idem D. Miguel Gost Ferragut Idem
biío ?o9 Idem Idem «Son Vivot» Idem El mismo Idem
185/ 34*96 Al Estado Idem «La Rota de Son Fornari» Idem D.a Pedrona M r Pons Idem

?4‘96 Idem Idem «Son Fornari» Idem La misma Idem
de 143*19 Idem Casa con corral sin n.° de. la calle Cementerio Idem D. Francisco Mestre Cladera Idem
leí 24*97 No se expresa Resto de tierra 1'amada Hort des FraresOan Sorra Idem D. Matías Rebasa Reynés y Consorte Idem

ido 24'97 Al Estadn Finca urbana casa corral Calle de Costa n.° 26 Idem D. Pedro Siquier Pizá Idem
cío 23'31 Idem «Son Puig» marjal Idem D. Francisco Torrandell Serra Idem
pie1 
eP'

lo

30'00 
'¿1'00 
50-00 
10'00

Parroquia de Santa Eulalia 
Convento de Trinitarios de Palma 

Religiosas de Santa Teresa
41 Estado

Ses casas Novas del Terré Blanch
Idem
Finca rústica «Son Compafiy»
Porción tieira denomina «El Cap Plá»

Sansellas 
Idem
Idem
Sineu

D. Baltasar Morey
El mismo
D. Martin May ni Bauzá
D.* Francisca Gelabert Expósita

D.a Francisca 
Salvá Serrra 

Idem 
Idem

de 6'05 Comunidad de Presbíteros de San Juan Finca urbana calle de los Bueyes número 151 Idem D. Miguel Jordá Llabrés Idem
10'00 Finca rústica denominada «Son Estela» Idem D. Gabriel Mesare Oaiman Idem

Dtl 8*50 Idem Idem «La Taulera» Idem D.B Juana M.a Ruadas Real Idem
fif 30*00 Casa n.° 5 calle del «Mirador» Idem D. Juan Gelabert Florit Idem

goe 
ai»

6»'

5*00 
18*21
6'00 
4'00 
6'00 

10'50
2*05

Al Estado
Al Estado antes Presbíteros Sineu 

Convento Reüg’osas de Santa Clara 
Comunidad de Presbíteros de SanseHas 

Convento Religiosas Santa Clara 
Al Estado antes Presbíteros de Sineu

Tierra denominada «Se Viña Veya» y «S. Bauló 
Gas Capitá
Casa denominada «Can Mopi» n.° 9
Idem *
Porción tierra llamada «Son Pastereta»
Casa y corral señalada n.° 21 calle Hospital
Casa y terreno contiguo afueras paraje llamado «Calvwoi

Idem
Idem

Sansellas 
Idem 
Sineu 
Idem
Idem

D. Antonio Arrom Perelló
D.a Catalina Jaume Real
D. Juan Vallés Oirer
El mismo
D * María Expósita
D.a Tomasa Va arel! Alomar
D. Francisca Gelabert Expósita

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

5*00 Tdpm Idem Idem La misma Idem
Palma 17 de Abril de 1912.—El Admiuiatrador de Propiedades ó ImpuestOBj F. L—Gerónimo Ma^anet,

M.C.D. 2022
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Núm. 1009 

REQUISITORIAS
Roig GeUoe.l Guiuirmo, h jo ue Guí- 

ileimo y de C&Uu q c í, naiuiul de Mana, 
(Baleam), de eeiaao aoiteco, profesióo la
brador, de vetóte y cinco afloe de edad, 
cnyae Beñaa pereonuea se ignoran, domi
ciliado úiiimaiuenie eu Mana, (Baleares), 
procesauo por faiia de oonoeutración a 
Caerpo; uompaieoeia eu té»mino de trem
ía diae, unte ei aeguuao Teuicnto Jaez 
Ineuaoioi de la Comandancia de Artille 
ría de Mailoica, de guarnición en Palma 
Don Eagenio Edoaiee Jaime.

Pa.ma 16 de Abril de 1912,—Ei eegan- 
¿o Teniente Jaez ineiraeiui, Eugunio Es
cales.

Núm. 1037
Turres Mascará Juan, hijo de Lorenzo 

y Ciialina natural de Cindadela, Ayun
tamiento de C adadela, provincia de Ba
leares, de estado soltero, profesióa zapate
ro, de veintiún aflos de edad, estatura uo 
metro quinientos ochenta y irse centíme
tros; avecindado en Cindadela provincia 
de Beleares, procesado por la falta de con
centración pata su destino á Cuerpo, com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Primer Temante de la Comandan
cia de Arniierla de Menorca D. Luis 
Marañon y Torrea, residénlam la plaza 
de Mehoa (Baleares) oajo apeíoibimiento 
que de no efectuarlo será declarado re
belde. •

Mahon 12 de Abrí! de 1912.— El Pri
mer Teniente Juez Instructor, Luis Ma- 
rañon.

Núm. 1075
Ordinas Ciar Antonio, hijo de Tomás y 

de Magdalena, natural de Lluchmayor, 
Ayuntamiento de ídem, partido de Palma, 
provincia de Baieaies, estado soltero, 
profesión jornalero, de veintiún 6*108 de 
edad, eu estatura un metro quinientos 
veinte midmeuos, avecindado en Nueva 
Patmira (Uruguay), procesado por falta 
de concentración; compaieoera eu térmi
no de treinta alus, ante el primer tenien
te Juez instructor dei Regimiento de In
fantería Palma número sesenta y uno, 
D, Calixto Moniener Menendez Arengo, 
residente en esta plaza, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declara
do rebeide.

Paima 23 de Abril de 1912,—El pri
mer Teniente Juez insirucmr, Calixto 
Montaner,

Num. 1076
I^Tugorea Banzá José, hijo de Jaime y 
de Isabel María, natural do tiíneu, Ayunta
miento do Siueu, Provincia de Bateares, 
de estado soltero, de oficio jornalero, de 
de 21 de aflos edad y de 1*670 metros de 
estatura, domiciliado Ultimamente en Si- 
neu, (Baleares), procesado por haber 
faltado á la concentración para su destino 
á cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta días ante el segundo Teniente de 
Artillería Juez instructor de la Comanda
da de Artillería ae Mallorca Don Barto
lomé Obrador Oasasnuvas, res.dente en 
esta plaza, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será decladu rebelde.

Pama 24 de Abril de 1912,—El Juez 
instructor Bartolíomé Oorador.

Num. 1082
Bonifacio Pona Manual, hijo de Isidro 

y Eulada, natural de Aluyor (Menorca), 
Ayuntamiento de Idem, Provincia ae 
Baleares, de estado soltero, profdsión 
taponero, de veintiau años de edüd, esta
tura 1*61*2 m., señas paiticulartis mi - 
gunú, domiaiiífado últimamente en Alayjr 
y ee le supone en Argelia en la actualidad, 
procesado por haber faltado á la con
centración para su destino á cuerpo; 
comparecerá eu término de tremía días, 
ante el primer Teniente Juez Instructor 
de la Comandancia de Artillería du Me
joro» Don Luis MKrañóu Tmres, resi- ’ 
dente en este Pi&z^; bajo apercibimiento i 
que de uo efectuarlo será declarado 
rebelde.

Mehóo 18 de Abril de 1912. -El Juez 
Inutrucíor, Luis Marañón,

Núm. 1083
Siguí Poos Pablo , h j i da Pablo y de 

Mari », htu zl de M ¿¡a ile, Dap£»iUmentó 
cíe B mch de Rao a, do estado soltero, 
profesión dependiente de comercio, de 
veinte y dos años du edad, domiciliado 
se eapune ta la Ciudad de Lyoa (Fraa- 
ois), rae de Oimpreins número ti»», pro 
cesado por falta de iooorporacióa a fiiae; 
compa^ece/á en el térmioo de treinta días 
hnte el JüfZ IoeiiuofO!r Do q  Jaime Llaoe 
ias D inas, e gando Teniente da Arti
llería con dosllno en la Comaudanoi» de 
Artillería Ciartel de San Pedro, desde el 
día de eu publicación eu la Gaceta de 
Madrid 5 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 

viuoía.
Palma veinte y tres ds Abril de mil 

novecientos doce. —E 2.° Teniente Juez 
Inetructor, Jaime Llaneras,

Núm. 1106
Sastre P^ricás Pedro José, hijo de An

drés Sastre Baroeló y de Catalina Pericás 
Mir, natural de Beiva, Provincia de Bi- 
leare?, su estado soltero, oficio agrión tor, 
de hñoe de edad, su estatura un metro 
seiscientos ventlcuatro milímetros, domí- 
c íiado u timamente en Soiler, Manzana 
sísenla y ciuou número diez y ocho Ca- 
rraró deo F gué, procesado por la falta 
grave de primera deserción simple; com- 
p^i-FC -rá en el té. mino de treinta dias 
cortados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l e t ín Of ic ia l  do 
la Provincia, ante el Juez ioetractor Don 
Luis Perez de Gazman y San Juan,* pri
mer Teniente de la Comandancia de Ar
tillería de Mallorca, de guarnición en 
Palma.

Dado en Palma á veintinueve de Abril 
de mil novecientos doce.—El Primer Te
niente Juez inetruotúf, Luis Perez de 
Guzmán

Núm, 963
UTILIDADES DEL CAPITAL

Término municipal de Oostitx, -Año 1911 
Don Francisco Kirchhofer Sorá, Recauda

dor de contribuciones é impaedtoe de 
los Partidos du laca y Mauacor, de la 
que ea Arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Ctilafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débiios del expresado con
cepto, y periodo indicado, se encuentran 
comprendidos los contríbnyentos que á 
continuación ee relacionan, sin que cons
te a esta Oficina el domicilio de los mis
mos, ni persona que Ies represente, como 
igualmente toa de los acreedores hipote
carios para hacerles las notificaciones y 
requerimieutos del procedimiento admi
nistrativo de apremio, cumpliendo lo que 
para este caso se halla dispuesto, expon
go el presente Edicto, á fin de qae llegue 
a conocimiento de los mismos que con 
fecha 29 de Febrero de 1912, he dictado 
la siguiente

Providencia.—No habiendo satifacho 
los deudores á que ee contrae el présen
se expediente, por el concepto de Utilida
des ciel Gipilal, en el plazo qae al efecto 
se les concedió en providencia 12 de 
Enero 1912 los descubiertos para con el 
Tesoro pab ico más los recargos de pri- 
maro y segando giado y costas causadas, 
piocéüase inmediatamente á la traba de 
los dichos deadores, librándose el opor
tuno mandafniento ai Sr. Registrador de 
la propiedad de este partido, para la anc- 
tacióu preventiva del embargo de las fin
cas designa las al efecto.

Nombres y apellidos de los deudores.—Fin 
cas. -Préstamos Hipotecarios. — Nom 
bres de los acreedores Á potecario.
M gasi Vallespir Vallespir, finca cs»sa 

caile Poniente d .° 7 en Oostitx, linda de- 
Fech& Jaime Manar, izquierda Fraucisco 
Oliv r y fondo María Aaa Perelló, prés
tamo 500 pesetas, acreedor hipotecario 
Juan Barga Florit,

Margarita Vallespir Ferrar, finca tierra 
«See Rotes V-yas» en Oostilx, linda Nor
te Miguel Horrach Mulet, Esto Jaime 
Arrom Rlutord, Sur Camino y Geste Mi
guel y Catalina Horrach, préstamo 500 pe
setas, acreedor hipotecario Jaime Arrom 
Manar.

María Fiol Horraoh, finca tierra «Caa- 
ía II Daaot o Boa Mtria, linda Noria ha- 
rederos Ped-o J. Manar, Sor Predio Son 
Marrón. Este Camino y Oeste Lorenzo 
Mnaa*, préstamo 7.000 pesetas, acreedor 
hipotecario Pedro Morey Gazá.

Miguel! Vallespir Va!le?pfr, finca tierra 
«Can Sech» en ChsWx, 11 ida No te Juan 
Amengua’, Sur Camino, E^e Bárbara 
Amengaal y Gaste A a Mina V» Lapir, 
p ésUmo 1.000 pescas, aersedor hipete- 
cario Gabriel Segal Rifó.

Bartolomé Socías Llompard, finca tie
rra «Can Cortaua» ea Inca, linda No’te 
Gaspar Fm! (a) Peña, Bar Joan Cif-e, 
Este Juan Llompard y Oeste Camino de 
Llnbi, préstamo 500 pesetas, acreedor 
hipotecario Pedro A. Ferrer A!zina.

Juan ó José Minar Vallespir, ñuca 
casa calle del Rincón n.° 5 de Cosiitx, 
linda derecha calle Rincón, izquierda 
Antonio Qaetglas y foodo José Vallespir, 
préstamo 666 pesetas, acreedor hipoteca
rlo Bartolsmé Suau Horrach,

Cdoma Arrom Oi.ver, finca tierra 
«Caua Seguina» en Costítx, linda Norte 
Fraucisco Obver, Sar Camino, Este Lo
renzo O iver y Oeste Joan Tórreos, prés
tamo 500 pesetas, ac/eedor hipotecario 
José Seguí Rayó.

Ana María Horrach Amengual, finca 
tierra «Cana Perdía» con casa de labor, 
linda Norte Camino, Bar Pedro J. Arrom, 
Este Bartolomé (a) Tro y Oaste Juan 
(4) C*ucs, préstamo 1.500 pésalas, acree
dor hipotecario Catalioe Trnyol Llobera.

Rafael Hoxrach Amengual, finca tierra 

Núm. 935

Depositaría de fondos municipales de Capdepera

'■'IT^NTA del primer trLaestre del a^o 1912 que rinde el Depoeiario

PRIMERA PARTE.—Co r  it a  d b c a ía  p«eui__
■ pl

Existencia en mi poder en fia del trimestr 1 anterior..................... , 2638*09
Ingresad en el tri naaite ds b íh  ensata. ............................................. » de

Ourgo........................................ .... 2638*09 ¿e
■ n bilDaca por pagos verificados en igual trimetire .  .............................. 270'10 e|

----------" qi
Existime a au mi poder para el trimeiske qae signe. 2367*99 lt

----------" p< 
se

SEGUNDA PARTE. -CjáNrA po h  o o ^o k pt u s  a ,
m

INGRESOS Suido del 
trimeatTC «*terr,r

Ope«2ÍOBM 
en e*te triieeetre

t o t a l  Q
de lea operador*

1 Propió*. . . . . ..........................
2 Moitos, . , . . ..........................
3 ................................................ ..... . .
4 Banedienoía...........................................
5 Inatraocíó»! páilioi..........................  •
8 Oor3,’*noión ninhca.........................  .
7 ‘Üxi-aordinarios....................................
8 Rís iIh s . . .... 6 ... .
9 Rmj L-s o s * ¿i para oabrir el déficit,

10 R lg.............................., . • .

»
»
»
»
»
»
>

2638'09
»
»

♦ 
» 
»
• 
» 
»

» 
» 
»

ei
» 8
, 3
»
’ 8>
>

2638*09
*
>

Cargo peseta». . . 263809 » 26^.

PAGOS
1 Gastas dal Ayuntamiento.....................
2 Policia de seguridad..............................
3 Polioía urbana y rural..........................
4 lastracoíóa pública...............................
5 Beneficencia............................................
6 Obras púalicas. ........
7 Oarreoció 1 pública.................................
8 Moaiaa . ..................................................
9 Carga ................................................. ....

10 Obras de nueva coustrucMón. . , ,
11 Imprevistos .. ........................................
12 Resultas..............................................   .
13 Ampliación.............................................. ,

Data pesetas . . .

» 
»
• 
» 
» 
• 
» 
» 
»
* 
» 
» 
>
»

»

18*75 
» 
» 
»
»
»

251*35
»
»

270*10

t 
0

» 1
» c

18*75 e
»
» 
»

> 
»

251'36 . 
>

—1

La precedente cuenta está conforme con lo quq resalta de los libros de la D epofjW* f 
En Capdepara á 1.° de Abril de 1912.—El Depositario, Pedro Flaquer.—-Con:fot

—El Secrntario Contador, Pedro José Vaqa>r.-~V.0 B.»—El Alcalde, Biri oíoméi M

PAL HA.—Es q u il a  -Tt po g &á f iü a

«S* Soriete ó Pou Salad» en Costítx, Hndi *• 
Sur C‘rubio, Oeste Ja!Nioolau, Este 
Pedro Jorge (a) Llnch y Norte Muría Olí- 
ver, préstamo 1.000 pesetas, acreedor j 
hipotecario José Valiespír Serra.

Pedro Amengua! Manar, finca «Q!D 
Riera» en Coeütx, linde Norte Jaim, 
Ar-om, So- Predio «La C sa B j >, Este 
Adorno M • AmeziRU»! y 0 *5:3 Antonio 
Par-lió, préstamo 1.000 .resetae, «te eed , 
hipotecario Bctoiomé Ar-om Arrom.

Francisca Ana Mut Gaoovatd, finC| 
casa callo del Sol n.° 5 Costitx, linda de< 
rsoha Basuaveojaru Manar, izqaíerdi 
Pedro José Vaíkspir y fondo Juan Amen. ' 
goal, préstamo 500 pesetas, acreedor hi- | 
potecarío Nadal Campaner Nicolao,

Asi, pues, en armonía á lo que dispo
ne el art. 32 del Rpglemento sobre I11 •*
Utilidades de la riqueza mobiliaria, apro
bado por Raal decreto de 17 de Septiem
bre de 1906 y conforme á párrafos 3.° y 
4 • del articulo 142 de la Instrucción de 26 
de Abril da 1900 publlqaese y fijese il 
presente Ebcto en los pastos ds oot< 
tambre, Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provin- 
cía y Gacetade Madrid, filmando el sefiot 
Alcalde el daphcado de las cédalas deco- 
tificación con dos testigoe designados il 
efecto por el mismo para que surta loi i 
opoitunos efectos. 1 =

Inca 11 de Abril de 1912.—El Recia- 
dador, Fraucisco Kirchhofdt.

Oí 
na 
oiG 
D. 
nú
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